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El apoderado del codemandado Heyder Ayala Pérez, presenta memorial solicitando se 
conceda el recurso de apelación en contra del auto que resolvió reposición en contra 
del mandamiento de pago. 
 
En el art. 321 del C.G.P, encontramos los autos que son apelables; y en su numeral 10 
indica “los demás expresamente señalados en este código”. 
 
Sea lo primero indicar que entre los autos apelables no se encuentra el auto que resolvió 
reposición en contra del mandamiento de pago. Ahora bien, el art. 438 ibídem que hace 
relación a los recursos contra el mandamiento ejecutivo, no establece que contra el 
recurso de reposición en contra del mandamiento ejecutivo pueda interponerse recurso 
de apelación. 
 
Por lo anterior, no es procedente conceder el recurso de apelación solicitado. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con el trámite subsiguiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
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